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Recursos Humanos

BUIN 17 MAY 2021

DECRETO ALC, NO lo VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art. 5,12 y 63 letra ¡) de la
Ley No 18,695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modiflcac¡ones, lo d¡spuesto en la Ley

No 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo para Funcionarios Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:
1.- Por Decreto ALC. No 870 de fecha 16 de Abril de 2027, se Nombra como Alcalde

Subrogante a don Juan Rodr¡go Astudillo Araya, desde el 16 de Abr¡l de 2021 hasta el 17 de Mayo de

2021, ambas fechas inclusive, con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- El contrato a honorarios suscr¡to con doña Alicia del Carmen Cornejo Valderrama,
por prestación de servicios en el Programa denominado lvlantención de Plazas, Parques y Áreas Verdes,

año 2021, dependiente de la Dirección de Medio Amb¡ente, Aseo y Ornato - DIMAAO, a contar del 01 de

Enero hasta el 30 de Jun¡o de 2021.

3.- El Memo No 256 de fecha 23 de Abril de 2021, enviado por el Director de DIMAAO, por

el cual solic¡ta al Alcalde (S) autorizar la modificación del contrato por prestación de servic¡os de

doña Alicia del C. Cornejo Valderrama, en el sent¡do de ajustar el monto a perc¡bir por concepto

de honorarios, a contar del 01 de Mayo de 2021.

4.- La resolución del Alcalde (S).

DECRETO

1.- Apruébese la modificación del contrato por prestación de serv¡cios a honorarios

suscrito con doña ALICIA DEL CARMEN CORNEIO VALDERRAMA, Cédula Nacional de identidad

No , quedando en los siguientes términos:

Retención,

lor de los honorarios será la suma mensual de $40O,OOO.- ¡nclu¡do el Impuesto de
que se pagarán previo Vo B" del Director de Medio Amb¡ente, Aseo y Ornato - DIMAAO.

EI

contrato se modifica a contar del 01 de Mayo hasta el 30 de Jun¡o de 2021.

s demás Puntos del Contrato Prestac¡ón de Serv¡cios a Honorar¡os fi fecha 01 de

Ene dez , quedan sin modificar.
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